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Honorable  

TRIBUNAL SUPERIOR DEL HUILA SALA CIVIL LABORAL FAMILIA 

E.                      S.                       D. 

 

DEMANDANTE: FONDO DE PROTECCIÓN INFANTIL 

MERCEDES PERDOMO DE LIEVANO 

DEMANDADO: SANDRA PAOLA BONILLA TORRES 

RADICADO 41001310300420190018401 

M.P LUZ DARY ORTEGA ORTIZ 

ASUNTO SUSTENTACIÓN POR ESCRITO DEL 

RECURSO DE APELACIÓN 

PRESENTADO EN AUDIENCIA DEL 27 

DE MAYO DE 2021. 

 

 

JAVIER ROA SALAZAR, mayor y vecino de la ciudad de Neiva Huila, abogado 

titulado, con cédula No. 12.120.947 expedida en Neiva – Huila y tarjeta 

profesional número 46.457 del Consejo Superior de la Judicatura, en mi 

calidad de apoderado del Fondo de Protección Infantil Mercedes Perdomo 

de Liévano, por medio de la presente sustento de forma escrita el recurso de 

apelación interpuesto en audiencia del 27 de mayo de 2021, en los siguientes 

términos: 

 

RESUMEN DE LA AUDIENCIA 

 

Dentro de la audiencia, la juez se expuso como medios probatorios los 

allegados por las partes dando su tarifa legal a cada una de forma en que 

llego a la conclusión que fue desfavorable para la parte demandante. 

 

Llegando a las siguientes conclusiones: 

 Con la manifestación del señor Diego Fernández, donde este 

manifestó que durante la presidencia la señora Sandra Paola presentó 

los informes para los periodos 2014 a 2016 que estos fueron aprobados 

según él por la junta del albergue, sin embargo, no da razón de porque 

estas decisiones no se documentaron en las actas de las asambleas; 

igualmente indico que era el quien ayudaba a la señora Sandra Bonilla 

a realizar todas las actividades contables, aseveró que la Junta 

directiva era quien aprobaba los proyectos, contrato de obra número 

020617 porque la Junta autorizó la señora está tras realizar el contrato. 

 

 Del interrogatorio de Lina Paola Lamilla, el juzgado llego a la conclusión 

que dejó claro que todos los proyectos debían pasar por la Junta allí 

era donde se aprobaba que le costaba que la señora Sandra había 

realizado informes del año 2014 del 2016. 

 

 Por último el testimonio rendido por la señora Magdalena Quintero de 

Borrero manifestó lo que ella era parte de la Junta directiva y que le 

consta que desde el año 2014 se presentaron oportunamente los 

informes que la presentación se realizaba a cada uno de los miembros 

en una carpeta de los proyectos realizados que los informes fueron 

aprobados y que no sé qué es esto ninguna impugnación afirmó que 
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conoce el contrato de obra número 020617 porque la Junta autorizó a 

la señora Sandra Paola Bonilla Torres a realizar el contrato. 

PRUEBAS QUE NO FUERON VALORADAS 

 

Sin embargo, con ánimo de no ser irreflexivo y no queriendo decir que fue 

mal valorado las pruebas y la utilización errónea de la tarifa legal, no se 

evidencia que hayan sido tenido en cuenta el acervo probatorio allegado 

por el Fondo de Protección Infantil Mercedes Perdomo de Liévano, ya que 

se puede identificar con la certificación que emite el señor Miguel Duran 

Barrera, con lo que se indica, las falencias que existían dentro de la 

administración durante la presidencia de la señora Sandra Paola Bonilla 

Torres. 

 

CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL  

Igualmente, el mismo revisor fiscal en junio de 2017, mediante documento 

expuso a la junta administradora del fondo de protección infantil albergue 

infantil Mercedes Perdomo de Liévano, escribo textualmente “me permito 

presentar la gravísima situación administrativa en que se encuentra sumido 

el Albergue…. Manejo del efectivo: las cuentas corrientes del Banco de 

Occidente y de la cuenta de ahorros de Davivienda, que se manejan 

muchas veces mediante la modalidad de transferencias electrónicas 

bancarias, la presidente es la única persona autorizada para hacer estas 

transacciones: 

 Desde el mes de junio hasta diciembre de 2016, existen retiros sin 

soportes contables, justificados como anticipos de la obra. 

 

 Transferencia de febrero por valor $2.000.000 de la cuenta del banco 

de Occidente a cuenta en Citybank a nombre de la señora Sandra 

Paola Bonilla. 

 

(…) detrimento patrimonial grave, la administración oculta durante varios 

años que se había perdido por negligencia administrativa, la exención del 

impuesto predial de, que adeuda $80.000.000; solicitado con este informa 

que la junta realizara los correctivos necesarios e inmediatos para recuperar 

el buen manejo del albergue. 

 

CERTIFICACIÓN DE LA CONTADORA 

Igualmente, la señora Nini Johanna Conde Cuellar como contadora publica, 

en informe rendido a la junta directiva del Fondo de protección infantil 

albergue infantil Mercedes Perdomo de Liévano, indico, que para diciembre 

de 2016, no se legalizaron los anticipos causados durante el año, además se 

le solicito a la señora Sandra Paola Bonilla los contratos que serían el soporte 

de las facturas de las cuales no había soportes correspondientes a las obras 

de remodelación, sin embargo, indica la Contadora que estos no fueron 

suministrados por la presidente de la junta. 

 

Ambos profesionales conocedores, indican en sus respectivos informes que 

se debía hacer seguimiento y un plan para poder verificar el accionar de la 

presidente del Albergue infantil Mercedes Perdomo de Liévano, es decir, la 

señora Sandra Paola Bonilla Torres. 

 

ACTAS DE JUNTA  
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 En junta del 16 de mayo de 2017 y teniendo el acta como medio 

probatorio, el revisor fiscal, el señor Miguel Duran, indico que si había 

unas inconsistencias en el manejo de los recursos por parte de la 

presidente de la señora Sandra Paola Bonilla Torres y que ponía en gran 

peligro las finanzas del albergue. 

 

 En junta del 18 de abril de 2017, se entrega carta del revisor fiscal, en 

donde refiere su preocupación por presuntas irregularidades en áreas 

de la administración y en las finanzas se refiere que no les han dado 

respuesta a los documentos extractos bancarios; llamaron a quien le 

hicieron aparentemente caso omiso, puesto por no tener 

conocimiento en la causa las señoras de la junta requirieron al 

contador del momento y la señora presidente quien solo con palabras 

indicaron que estaban bien.  

 

Actos que se encontraban en el acervo probatorio de la dentro del proceso, 

pero desafortunadamente no tuvieron relevancia dentro del proceso, lo que 

llevo a que fuera en contra de las pretensiones de la demanda de rendición 

de cuentas, lo que conllevo a realizar alegatos, que se fundaron en lo 

siguiente. 

 

ALEGATOS PRESENTADOS EN AUDIENCIA 

 

El despacho ha negado las pretensiones de la demanda, pero 

desconociendo todo el material probatorio que sea llego al proceso porque 

se limitó exclusivamente a evaluar la información que la señora Sandra Paola 

Bonilla; en su declaración explicó simplemente que se limitó a rendir unas 

cuentas o a informarle a la Junta directiva. 

  

Pero es bien sabido que una cosa es bien distinta informar a la Junta directiva 

de las anomalías que se estaban cometiendo y otra cosa es la aprobación 

que se haga en las juntas directivas de la de la situación que estaba pasando 

del albergue que incluso sometió al albergue a perder su personería jurídica. 

 

Se quiere recordar que la figura del del revisor fiscal es el funcionario que da 

fe pública del manejo contable de la institución, el señor Miguel Duran, revisor 

fiscal afirmó que no dio aprobación a los Estados financieros del 2016 y 2017 

por considerarlos que eran vacíos, imprecisos, sin soporte reales y absurdos. 

 

Estas actuaciones financieras y administrativas no están corroboradas en los 

físico con las actas de Junta directiva habida cuenta que esas actas no 

fueron aprobadas y por lo tanto, el despacho le faltó revisar en debida forma 

cada una de esas actas en lo que respecta a su aprobación si bien es cierto 

en las en las juntas se mencionaron los temas porque evidentemente se 

encontraron faltantes encontraron malos manejos y la señora Sandra Paola 

simplemente se limitó a explicar su teoría, sin dar paso a las solicitudes del 

revisor fiscal sobre documentos y balances financieros. 

 

Ahora en lo que respecta a la apreciación que hace el despacho sé que el 

informe de interventoría en ningún momento por el contrario está diciendo 

que la obra fue elaborada con elementos de mala calidad y que ahora no 

pudo ser puesta en funcionamiento inmediatamente precisamente porque 
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no fue culminada y no fue empleado los recursos que la señora Sandra Paola 

Bonilla había sacado del albergue; existe un tema que hay que analizar de 

fondo que el despacho le falto la evaluación completa de las actas  

 

La obligación de rendir cuentas específicamente en lo que tiene que ver con 

el manejo de los dineros y a esto que se limitó la demanda que ha sido 

puntual en las actas del señor el señor fiscal cuando ha dicho que incluso 

transfería dineros a su cuenta personal creería que no es lo ético no es lo legal 

no estatutario que permita ese permitan una administración así sea privada 

desde que la señora manejará como plata de bolsillo prácticamente los 

recursos del albergue recordemos que los recursos de las pérdidas son 

sagrados porque vienen de la contratación pública con el bienestar familiar 

y es prácticamente su único insumo y el albergue deriva su sustento de las 

donaciones que los ciudadanos tienen a bien realizar para la protección de 

los menores en el departamento del Huila que está demostrado 

supremamente demostrado.  

 

En cuanto a la excepción no habría lugar de reconocerlo, como primera 

medida no hizo un manejo correcto e idóneo ilegal o por mí a los estatutos 

del albergue, otro aspecto en donde incurrió la ilegalidad cuando contrató 

con ella misma y manejaba prácticamente recursos como plata de bolsillo, 

en el testimonio de la señora Cecilia de García directora del albergue 

actualmente, quedó plenamente demostrada anomalías y en ningún 

momento manifestó que los que las obras o los informes presentados por la 

señora Sandra Paola fueron aprobados eso no es cierto no existe una 

afirmación que haya sido aprobado otra cosa es que se hayan discutido 

pero no podemos dar por sentado y dar ese sentido de verdad a lo que el 

despacho está diciendo en torno a la presentación de esos informes por 

parte de la señora Sandra Paola Bonilla porque ella se limitó precisamente a 

informar como gasto el dinero pero nunca explicó por qué la ilegalidad de 

estos gastos. 

 

ARTÍCULO 327 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO 

 

ARTÍCULO 327. TRÁMITE DE LA APELACIÓN DE SENTENCIAS. Sin perjuicio de la 

facultad oficiosa de decretar pruebas, cuando se trate de apelación de 

sentencia, dentro del término de ejecutoria del auto que admite la 

apelación, las partes podrán pedir la práctica de pruebas y el juez las 

decretará únicamente en los siguientes casos: 

 

2. Cuando decretadas en primera instancia, se dejaron de practicar sin culpa 

de la parte que las pidió. 

 

4. Cuando se trate de documentos que no pudieron aducirse en la primera 

instancia por fuerza mayor o caso fortuito, o por obra de la parte contraria. 

 

5. Si con ellas se persigue desvirtuar los documentos de que trata el ordinal 

anterior. 

 

Acogiéndose a esta normatividad, queremos allegar por este medio 

certificación otorgada por el revisor fiscal el señor Miguel Duran, como 

contador público, da fe publica de lo ocurrido en la administración de la 
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señora Sandra Paolo Bonilla en los años de 2016 a 2017, donde se demuestra 

no solo con la certificación allegada al presente, si no con los documentos 

pruebas que ya se encontraban dentro del proceso, con esta certificación 

se quiere demostrar que siempre se quiso exponer la situación real 

administrativo que estaba pasando en los años 2016 a 2017 en el Albergue, 

lo encontrado por el señor Miguel y que se encuentra en la certificación 

algunos puntos son: 

 

 en el mes de febrero de 2017 se me informó que el programa de 

contabilidad, el disco duro, los archivos de computadora y los registros 

contables se habían dañado completamente y que se procedía a 

reconstruir de nuevo la contabilidad del año 2016. 

 

 con fecha de corte en 31 de diciembre de 2016, se evidenciaron retiros 

irregulares de efectivo, sin ningún soporte contable, con total y 

absoluto desconocimiento del Contador del Fondo, de la cuenta de 

ahorros de Davivienda y Cuenta corriente del Banco de Occidente, 

pertenecientes a los recursos propios del Fondo. Dichos retiros fueron 

efectuados por la Representante Legal Sandra Paola Bonilla Torres. 

 

 En sesión de Asamblea General de Benefactores en junio de 2017, la 

representante legal Bonilla Torres presentó a la Honorable Asamblea, 

en el informe de labores del año anterior, las obras ejecutadas, sin 

informar cifras ni valores de ejecución. 

 

 En atención a la reiterada ausencia de la señora Bonilla Torres, la Junta 

Administradora tomó la decisión de solicitarle judicialmente la 

rendición de cuentas, habida cuenta de que al momento del 

abandono de obra, el efectivo retirado de manera irregular y los 

cargos de obra ascendían a la suma de CIENTO SESENTA Y SEIS 

MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS CATORCE 

PESOS MCTE ($166.384.514) y las obras ejecutadas solo a SESENTA 

MILLONES CIENTO CINCUENTA Y SIETE MIL TREINTA Y DOS PESOS MCTE 

($60.157.032). Estos valores fueron presentados en los estados 

financieros de 2017 y no han tenido modificación hasta la fecha. 

 

QUE SE DEBERÍA EVALUAR EN LA SEGUNDA SENTENCIA 

 

Como se ha venido recalcado, se debe evaluar de forma exhaustivamente, 

de ser posible con un perito contador, si lo presentado como balances 

financieros, los requerimientos del revisor fiscal el señor Miguel Duran y el 

informe de la contadora publica Nini Johanna Conde; documentos que se 

encuentran en el acervo probatorio allegado durante el desarrollo de la 

primera instancia del proceso de rendición de cuentas. 

 

PRETENSIÓN 

 

Se revoque la sentencia de primera instancia, y en consecuencia de ello se 

ordene a la señora Sandra Paola Bonilla Torres, mayor de edad, identificada 

con la cedula de ciudadanía No.39.689.872 de Bogotá, rinda cuentas de los 

años 2016 a 2017 al Fondo Infantil Albergue Infantil Mercedes Perdomo de 

Liévano. 



6 

 

 

PRUEBAS 

 

Todas las anexadas al presente ya se encuentran dentro del acervo 

probatorio que se encuentra en el expediente del proceso de rendición de 

cuentas 

 

1. Copia reporte revisor fiscal junio 2017.  

 

2. Copia de reporte de la contadora Nini Conde 

 

3. Copia acta de junta de mayo de 2017. 

 

4. Copia acta de junta de abril de 2017. 

 

5. Como prueba allegada con la sustentación del presente recurso, 

enviamos Copia de la certificación del revisor fiscal dando fe pública 

de lo ocurrido 

 

Del señor juez, 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

 

JAVIER ROA SALAZAR 

C.C. No. 12.120.947 de Neiva 

TP. No. 46.457 
 








































